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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024

En la Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil veinticuatro se co nst it uye este Comité de Transparencia de la
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios en Sesión Extraordinaria, la cua l en su turno es la Décima
Séptima, misma que de conform idad con las facu ltades y at ribuciones est ab lecidas en los artícu los 4, párrafo cuarto; 6,
apartado A, y 16, pá rrafo segundo, de la Const itución Política de los Estados Un idos Mexicanos; 2, fracción 1; 26; 37, fracción XII;
39, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Adm in istración Pública Federal; 1; 4, fra cción I1I y 17 bis de la Ley Gen era l de
Salud; 1, 2, 3, 4, 11, 13, 61, 65 Y 97 tercer párrafo de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Primero,
Sép t imo, Octavo y Quincuagésimo primero de los Lineam ientos 'Generales en materia de c lasificación y desclasificación de la
información, así como pa ra la elabora ción de versiones públicas, publicados en el DO F el 15 de abril de 2016, y sus refo rm as
contenidas en la Síntesis del Acue rdo CONAIP/SNT/ACU ERDO/ORD02-10/l0/2022-03 , aprobado en la segu nda Sesión
Ordi naria del Consejo Nacion al del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Persona les, celeb rada el d iez de oct ub re de dos mil veint idós, publicada en el DO F el l B de noviembre de 2022; 2, inciso C,
fracción X del Reglamento Interior de la Secreta ría de Salud; 3, fracción 1; 4; 11, fr acciones IX y XI; lB, fracción XIX; 19, fracc ión
XVIII y 20 del Reglamento de la Comisión Federa l para la Protección contra Riesgos San ita rios, es COMPETENTE para conocer
y resolver sobre las sol icitudes de acceso a la infor m ación pública que a continuación se en listan:

Al Anál isis y, en su caso, aprobación de la CO NF IDENCIALIDAD de la info rm ación derivada de la respuesta emitida por la
Di rección Ejecutiva de Regu lac ión de Est upefacientes, Psicot rópicos y Sustancias Qu ím icas, adscrita a la Comisión de
Aut orización San ita ria, a la solicitud con número de folio:

rt

FO LIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASU NTO DE LOS M IEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Atentamente se sol ic ita co pi a de los Per misos Sanita rios de Import ación que
ha exped ido la COFEPRIS respecto de productos o m ateria relat iva a

SE REVOCA POR
1 330007924002615

Lisdexanfetamina y en su caso, in forme el nombre de las personas a favor de
UNANIMIDAD DE

q u ién ha expedido dichos permisos y las cant idades de ese medicamento que
VOTOS

am paran dichos permisos de importación, lo anterior en el período del 01 de
ene ro de 2023 a la fecha de resp uesta de la presente so licit ud. ../"

~

~

Página 1 de 29



$~~·~2~'~~··~··i
i· ·i'~;".::\ ~ SALUD4Y~,::Atl~~ lf'
;'.;;if/:'·l~~i~

'~' . : .ik1',..., . 'Hf:FII:lIVIIA DE $I\ LUl>
<IlJW;'" . •.. COFEPRIS

CQ IoI ' S ' (H.. F[Dte Jlt t\t,pJ. L A :>ROTECCl c.N
C QN'fl<ljlt. P J[!O GQS 5 "' I~ n A, lI l 0~

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓ N EXTRAORD INAR IA 2024

B) Aná lisis y, en su caso, aprobación de la IN EXISTEN CIA de la info rm ación derivada de las respuest as emit idas por la
Com isión de Evidenc ia y Manejo de Riesgos, a la solicitud co n número de folio:

FOLIO D E
PRONUNCIAMIENTO

# ASU NTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD DEL COMITÉ

Req uie ro po r medio de la presente, info rm ación vigent e a través de la
Comisión Federal pa ra la Protección co ntra Riesgos Sanita rios (COFEPRIS) o

SE CONFIRMA POR
2 330007924002578

cua lq uier otra aná loga sobre trabajos y post u ras de la revisión del Prog rama UNANI MIDA D DE
Anua l de Infraest ructura de la Calid ad, así como de la actua lizac ión de la

V OTOS
"No m -179 -SSAl -2020" (Ag ua pa ra uso y co nsumo hu m ano. Contro l de la
ca lidad del ag ua di stribu ida por los sistem as de abastecim iento de ag ua).

C) Aná lisis y, en su caso, aprobación de las V ERSIONES PÚBLICAS elaboradas por la Di recc ión Ej ecu t iva de Recursos
Humanos y la Dirección Ej ecut iva de Recu rsos Financieros, adscr itas a la Secreta ría Genera l, la Subdi recc ión Ej ecut iva de
Servicios de Salud y Dispositivo s Médicos; la Subdirecció n Ej ecutiva de Fármacos y Medicamentos; Subdirecc ión Ej ecutiva
de Licencias San ita rias; la Subd irección Ejecutiva de Autorizaciones en Servicios de Salud y la Dirección Ejecutiva de
Autorización de Prod uctos y Establecimientos, adscrit as a la Com isión de Autorización Sanitaria y la Dirección Ej ecuti va de
Supervisión y Vigi lancia San itar ia, adscrita a la Com isión de Operación Sanita ria, para dar atención a las solicitudes de
acceso co n número de fo lio:

FO LIO DE
PRONUNCIAM IENTO

# AS U NTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
A traves de la present e, solic ito amab lemente me sea proporc ionado un
co ntrato de pe rsonal act ivo de la COFEPRIS de cu alqu ier categor ia operativa ,
de ig ua l m entea solic ito amablemen t e, la in for m acion financie ra de la

SE CONFIRMA POR
3 330007924002488

COFEPRIS de los años 2015, 2016 Y 2017, respect o a: Est rut ura de informacion
MAYO RíA DE VOTOS

f ina nciera: o rganigram a, responsab les del area de f ina nzas, presupuesto
(OI C REVOCA)

asig nado y part idas presupuesta rias, el desg lose de cada rub ro f ina nciero de
la COFEPRIS; ¿como obt iene sus ing resos?, ¿como y en q ue gasta? y ¿cua les

/son sus deu das? ,

U1
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ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
FO LIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS M IEMBROS

DEL COMITÉ

4 330 007924001947
Est a contra loría ciudad ana so lic it a a la Cofepris la versió n vigente del registro
san it ario 2866C2013 SSA.

SE CONFIRMA POR
MAYO RíA DE V OTOS

(OIC REVOCA)

S 330007924002237
FAVOR DE PROPORCION AR COPIA SIM PLE DEL CO M PROBANTE DE PAGO
DE DERECHOS QU E HAVA SIDO PRESENTADO PARA EFECTOS DE
PRÓR ROGA (S) DEL REGISTRO SANITA RIO NO. 0747C2011SSA

SE CONFIRMA POR
MAYO RíA DE VOTOS

(OIC REVOCA)

6 330007924002230

En relac ión a la so licit ud 121510 0388320, en donde com o respuest a recibí
com u n icado informando que: "En v irt ud de que las d iversas Unid ades
Ad m in istrat ivas de est a Co m isión req u ieren rea lizar un aná lisis d e la
info rmación en los arch ivos fís icos, será necesari o not ifica r le e l resu lt ad o d e
la b úsqueda por correo electró nico..." SOLIC ITO MU V ATENTAM ENTE
CON STANCIA DE QUE LA COFEPRIS CUMPLIÓ CON TA L NOTIFICACiÓN DE
RESULTA DO VíA CO RREO ELECTRÓNICO. V/O EN SU DEFECTO,
PRO PORCIONAR LA INFORMACiÓ N SO LICITADA QU E A CONTINUAC iÓN
TRANSCRIBO: "FAVOR DE PROPORCIO NA R COPIA SIM PLE íNTEGRA V
COM PLETA (INCLUVENDO A NEXOS) DEL REGISTRO SAN ITAR IO NO.
0747C2011SSA"

SE CONFIRMA POR
MAYORíA DE VOTOS

(O IC REVOCA)

7 330007924002231
FAVOR D E PRO PORCIONAR CO PIA SIM PLE DEL FORMATO SOLI CITUD QUE
HAVA SIDO PRESENTADO PARA EFECTOS DE PRÓRROGA (S) D EL REGISTRO
SANITA RIO NO. 0747C2011 SSA

SE REVOCA POR
M AYO RíA DE V OTOS

(UDT CONFIRMA)

SE CONFIRMA PO R
MAYO RíA DE VOTOS

(OI C REVOCA)
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En relac ión a la so lic itud 12151003889520, en donde como respuesta recibí
com u n icado in formando q ue: "En vi rt ud de que las d iversas Unidad es
Adm in ist rat ivas d e esta Comisió n req u ieren rea lizar un an álisis de la
in formación en los arc h ivos f ísicos, será necesario notif ica r le e l res ul t ado d e
la b úsqued a por correo electrónico..." SOLIC ITO MU V AT ENTAM ENTE
CO NSTA NCIA DE QUE LA COFEPRIS CUM PLIÓ CO N TAL NOTIFICACiÓN DE
RESULTA DO VíA CO RREO ELECTRÓ NICO. V/O EN SU DEFECTO,
PROPO RCIONAR LA IN FOR MACiÓN SO LICITADA QU E A CO NTIN UAC iÓ N
T n l\"' C rn I Q f"I· " C I\ \ / f"I n DE PROP ORCION A R COPIA SIM PLE DEL FOR MATO

3300079240022338

;A' ! 1 ' . .. .... ' '' - " ... . '\ , ..... _. I .... Y'-' .,



·:?~~:~~~t\.
¡'f~1~¡~'~
'\ .~ ~,..,t.'>¡;" .~
~ ~"¡.'lY""·
~~~.

SALUD
S CJ:ll l 1 A I1I" or SA LUU ... COFEPRIS

-:O:':' ~"Slo r; r € Of.PIIl t'l\:f J\ LA PIlC T CL<:-C tO tj
CO"'T~'" /'l11i!l C o;)$ !t A NllA I>IOo 'l

COMITÉ DE TRANSPARENC IA

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDIN A RIA 2024

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

SOLICITUD QUE HAYA SIDO PRESENTADO PARA EFECTOS DE
PRÓRROGA(S) DE L REGISTRO SAN ITAR IO NO. 0747C2011 SSA"

PRONUNCIAM IENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

9

10

11

12

13

330007924002229

330007924001946

330007924002228

330007924002227

330007924001911

FAVOR DE PROPORCIONAR CO PIA SIMPLE íNTEGRA Y COMPLETA
(INCLUYEN DO ANEXOS) DEL REGISTRO SAN ITAR IO NO. 0747C2011 SSA

Esta contra lo ría ciudada na so licita a la Cofepris la última ve rsió n d el regi st ro
san it ario 2866C2013 SSA.

En relación a la solicitud 1215100388420, en donde como respuesta recibí
com u n icad o inform and o que: "En v irt ud de que las d iversa s Unidades
Ad m in ist rat ivas de esta Com isión requieren real izar un an áli sis de la
información en los arch ivos físi cos, será necesario notif ica r le e l resultado de
la búsqueda por correo elect rón ico..." SOLICITO MU Y ATENTAM ENTE
CONSTANCIA DE QU E LA CO FEPRIS CUMPLIÓ CON TA L NOTIFICAC iÓN DE
RESULTADO VíA CORR EO ELECTRÓNICO. Y/ O EN SU DE FECTO,
PROPORCIONAR LA IN FORMACiÓN SOLICITADA QUE A CO NTINUAC iÓ N
TRANSCRIBO: "FAVOR DE PROPORCIONAR COP IA SIM PLE Y CO M PLETA
DEL FORMATO CON QUE EL QUE FUE SOLICITADO EL REGISTRO
SAN ITAR IO NO. 0747C2011 SSA"
FAVOR DE PROPORCIONAR CO PIA SIM PLE Y COMPLETA DEL FORMATO
CON QUE EL QUE FUE SOLICITADO EL REGISTRO SAN ITARIO NO.
0747C2011SSA
Solicito la versión pública del "formato d e o posición d e t ercer a persona
afectada por una so lic it ud de reg ist ro sani tario de medicamento g en érico o
b iocomparab le ant e CO FEPRIS", p resentado en el trámite d e la sol icitud de
Registro Sanita rio número 23330040400274 ingresad a po r Gabame, S.A. de
C.V., incluyendo el número de form ato, fecha d e p rese nta ción y sus
corres pond ient es anexos. Finalm ent e, se so lic ita se proporcione la
infnrrn ",..iAn a través del sigu iente co rreo electrónico (...).

Página 4 de 29

SE CONFIRMA POR
MAYO RíA DE V OTOS

(OI C REVOCA)
SE REVOCA POR

MAYORíA DE VOTOS
(UDT CONFIRMA)

SE CONFIRMA POR
MAYO RíA DE V OTOS

(OI C REVOCA)

SE CONFIR MA POR
MAYORíA DE VOTOS

(OI C REVOCA)

SE CONFIRMA P~OR
MAYORíA DE VOTOS

(O IC REVOCA)
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

#
FOLIO DE

SOLICITUD ASU NTO
PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

14 330007924001912

Solicito la versión púb lica del "fo rmato de oposición de tercera persona
afe ctada por una solic itud de reg ist ro sanitario de medicam ento genérico o
bi oco m parable ante COFEPRIS", present ado en el trámit e de la so licit ud de
Reg ist ro Sanit ario número 233300404801S6 in g resada por Prod uct os Maver,
S.A. de C.v., incluyen do el núm ero de format o, fecha de p rese nt ac ió n y sus
co rrespond ie ntes anexos. Finalm ent e, se so lic it a se p roporc ione la
informac ió n a través del sig uiente correo electrón ico (...j.

SE CO NFIRMA POR
MAYORíA DE VOTOS

(OI C REVOCA)

lS 330007924001913

So lic ito la versión pú blica del "fo rmato de oposición de terce ra persona
afecta da por una so licit ud de regist ro san ita rio de medicamento genéric o o
biocom parable ant e COFEPRIS", presentado en el t rámite de la so lic itud de
Reg ist ro San itario número 23330040 4 D0277 ingresada por Zyd us
Pharmaceutica ls México, S.A. de c.v. inc luyendo el núm ero de fo rmato, fecha
de p resentac ión y sus co rrespond ient es anexos. Finalm ent e, se so licita se
proporcione la informac ió n a t ravés del sigu ient e co rreo electrónico (...j.

SE CO NFIRMA POR
MAYORíA DE VOTOS

(OI C REVOCA)

16 330007924001914

Solicito la versión pública del "fo rm at o de oposic ió n de t ercera persona
afectada por una so lic itud de reg istro san it ario de m ed icamen to genérico o
b iocomparable ante COFEPRIS", p rese nt ado en el t rám ite de la so lic it ud de
Registro Sanita rio número 243300404 DOOOS ingresada por Viat ris
Healthcare México, Sde Ro L. de c.v. incluyendo el número de form ato, fecha
de present ación y sus co rrespondientes anexos. Finalmente, se sol icit a se
pr~orcioIie la informaci ón a t ravés del sig uiente co rreo electrónico (...j.

SE CONFIRMA PO R
MAYORíA DE VOTOS

(OIC REVOCA)

17 3300079240016S1

Por medio del p resent e so lici to atentamente se me expid a copia simp le de
los Reg istros Sani t arios y sus m od ificaciones, q ue, del año 2017 a la fecha, ha
expedido la Com isión Federa l para la Prot ección co nt ra Riesgos Sanit ar ios,
respecto del med ica mento q ue co nt iene co mo princip io act ivo la sustancia
denom inada "RISPERIDONA", denom inación d ist int iva "RISPERDAL
CONSTA".

SE CO NFIRMA POR
MAYORÍA DE V OTOS

(OIC REVOCA)

94Página 5 de 29

SE CO NFIRMA POR
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EN RELACiÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACiÓN CON FOLIO
l?1 <;1()() , Q()7?() 0 1'.01'. I A CUAL SE INFORMÓ QU E: "En virt ud de que las

33000792400000S18
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COM ITÉ DE TRAN SPARENCI A

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINAR IA 2024

#
FOLIO DE

SOLIC ITUD ASU NTO
PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COM ITÉ
d ive rsas Unidad es Ad m inist rat ivas de esta Com isió n requ ieren realizar un
análisis de la información en los arc hivos físicos, será necesari o noti fica rle el
resultado de la búsqueda por correo electrónico y posterior será publicada
en la pág in a de Cofepris...", SE SOLICITA MUY ATENTAM ENTE LA
CONSTANCIA Y/O ACUSE EN DONDE CONSTE QU E LA COFEPRIS ENTREGÓ
LA INFORMACiÓN AL RECURRENTE . ADICIONALM ENTE, SE SOLICITA COPIA
DE LA RESPUESTA QU E LA COFEPRIS DIO AL RECURRENTE SOBRE LA
INFORMACiÓN SOLICITA DA EN EL FOLIO 1215100390720 SE CITA LO
SOLICITADO "En rel ación al of ic io de certificación No. 163300EL531343, favor
de p ro po rc io nar co pia simple del ACTA DE INSPECCiÓN que derivó de la
Vis ita de Verif icación y q ue correspo ndió pa ra eva lua r el cumplimiento de las
Buenas Prácticas de Fabricación del establecimiento/ empresa Gresmex, SA
de cv:

(OI C REVOCA)

)f

/ '

SE CONFIRMA POR
MAYO RíA DE V OTOS

(OIC REVOCA)

~
Págin a 6 de 29

Mi represe ntada , EISAI R&D MANAG EM ENT CO, LTD. Es la leg ítim a tit ular de
las sig uientes patentes:
a) 278,271deno m ina da "FORMAS CRISTALINAS A Y C DE METANSULFONATO
DE LENVATINIB" q ue vence el próx imo 22 de diciem bre de 2024;
b) 344,927 denom inada "COM POSICiÓN FARMACÉUTICA QUE CONTIENE
DERIVADO DE QU INOLlNA" co n venc imiento el 16 de agosto de 2030; y
c) 394,386 denom ina da "DERIVADO DE QU INOLlNA MUY PURO Y METODO
PARA SU PRODUCCION" vigente hasta el 26 de agosto de 2035.
Asimismo, mi representada es titular del regist ro san ita rio de referencia
nú mero 005M2018SSA, pa ra co merc ializar el prod ucto denom inado
"LENV IXI", q ue co nt iene el p rinc ipio activo de Len vatin ib y del medica mento
reconoc ido como huérfan o denominado "LENVIMA" cuya denominación
genérica es Lenvatinib.
En días pasados, mi re presentada t uvo conocimiento de la ex istencia del
ofic io DDP.2024.117 de 09 de febrero de 2024 -m ismo que se ag rega como
Anexo Único- , a través del cua l el Instituto Mexica no de la Propiedad
Inri, rc 't ri c l ( I ~A D I1 rii " respuesta a la so lic it ud de Cooperación Técnica

33000792400195519
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COMITÉ DE TRANSPA RENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
FOLIO DE

SOLIC ITUD ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MI EMBROS

DEL CO MITÉ
Intragubernamental CO FEPRIS-IM PI -identif icada con el No. COFEPRIS
2024-0 R-040. -re lacionada co n el princip io act ivo M ESILATO DE
LENVATINIB. Lo anterio r, eviden cia q ue existe un of ic io de respuest a dellMPI
a ci erta solicitud de cooperació n t écnica (Iin kage), y una sol ic itud de registro
san ita rio rela cionad a con dicho principio activo M ESILATO DE LENVATINIB,
una so licitud d e cooperació n t écnica (li n kag e) formulada por la CO FEPRIS al
IM PI, e incluso un registro sanitari o otorg ado so bre d icha solicitud -o la
respect iva neg ativa-.
En razó n de lo anterio r, a través d e la presente atentam ente se so licit a a a
esa H. Autoridad proporci one la información púb lica consistente en:
al toda la informaci ón y docum entación relacio nad a con el ofi cio
DDP.2024.117 de fecha 09 de febrero de 2024, así como de la so lic it ud de
CO FEPRIS que d io lu gar a la e m isió n de dicho of ic io/resp uest a po r parte del
IM PI.
b) t oda la información y documentación relaci onada con la so lic it ud de
reg istro san ita rio q ue dio lugar a d ic ha cooperaci ón t écnica COFEPRIS-IMPI
desc rita en el numeral 1 anterior -incl uyend o los datos de id entificación de la
persona mora l so licitante d e d icho registro-, p recisando el est ado procesal
de dicha solicitud, y en su caso, e l registro san itario oto rg ado o la reso luci ón
negativa del mismo.
c) toda la in form ación y document ación dispon ible en sus registros
re lacionad a con las consu ltas reali zadas en t érminos del artícu lo 167 Bis del
Reg lam ento d e Insu m os para la Salud, por la Com isió n Federal para la
Protección Contra Riesgos Sani tarios a esa H. A uto rid ad , respect o d e las
sig uient es compuestos y/o ing redientes activos:
· LENVATINIB;
· M ETA NSULFONATO D E LENVATINIB;
· MESILATO DE LENVATINIB;
· QUI NO LlNA;

CO M POSICiÓ N FA RMACÉUTICA QUE CO NTIENE DER IVADO DE
lt

Página 7 de 29 s4-
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COM ITÉ DE TRANS PARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

QUINOLlNA;y
. DERIVADO DE QU INOLlNA.
d) toda la información y documentación relacionada con cua lesqu ier otra
solicitud de registro sanita rio y las consultas reali zadas en términos del
artícu lo 167 Bis del Reg lamento de Insumas para la Salud para cualquier otra
so lic itud de registro sanitario, en t rámite u otorgado, relac ionada con los
principios act ivos LENVATINIB, METANSULFONATO DE LENVATINIB y/o
MESILATO DE LENVATINIB, así como con las patentes números 278271,
344927 Y 394386. Antes descritas.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

~
LV

20

21

330007924002185

330007924002649

Dentro de la Consulta de Reg istros Sanitarios en la página de la Cofepris, no
se encuentra registro referente al De rivado Protein ico Purificado de
Tubercu lina Mantoux, co n nombre comercial TuberSo l, de laborato rios Sanofi
Pasteur.
Se t iene algun otro registro de este al cual se me pueda dar acceso, en
donde pueda encontrar toda la informacion general y referente a este
medicamento.
Solicito me proporcionen la información generada durante el proceso del
trám ite 243300120X0035, así como la o las fechas de recib ido y/o fechas de
entrega o salida, así co mo correos en viados al usuario y la fecha y/o número
de prevención o respuesta, así como fecha de recepción y fec ha de ent reg a
de cua lquier supuesto, NO se está so lic itando o refi riendo a un documento
ad hoc, n i se está co nsu ltando formu lación alguna o datos personales, pero si
las fechas sol icitadas y los escritos al usuario , generados durante y/o al
f ina lizar el t rám ite, del tramites en comento, presentado ante esa H.
Autor idad Sanitaria, tampoco se está so licitando informe al CIS y a que esta
es un área solamente de TRAM ITE y no es el área operante. Además se
entiende que desde el ingreso de los tram ites estos están en evaluación o
tramite y no es lo que se está consultando, informando que el trámite si
existe y está en su página. Por último se enumeren los días que se tiene en
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

r',

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# AS U NTO DE LOS M IEMBROS
SO LICITUD

DEL COM ITÉ
trámite desde su ingreso, el pago por ubicac ión geog ráf ica y los días hasta la
recepción por el usuario o la v isit a.
Por medio de la presente solic ito atent am ent e acceso a la información pa ra
que me sea proporcionada copia sim ple de los Registros Sanitar ios q ue ha
ex ped ido la Comisión Federal Para la Protección Cont ra Riesg os San it arios SE CONFIRMA POR

22 330007924001367
del año 2015 a la fecha, respecto del p rin cipio activo ENZALUTAMI DA,

UNANIMIDA D DE
asim ism o solic ito acceso a co pias simples de las modificaciones y

V OTOS
cualesq uiera au torizac iones q ue hasta la fecha haya expedido la Com isión
Federa l para la Pro tección co nt ra Riesgos Sanitarios, respecto de dichos
regist ros.
At ent amente se solicit a cop ia d ig ita l de la versión pública del of ic io emitido
respecto del registro san itario No. 118M2012, por el cua l se autoriza el
medicament o Trayen ta Duo (Iinag liptina y m etformina): para administrar lo SE CONFIRMA POR

23 330007924001973 com b inado con una su lfoni lurea (SU) (por ejemplo, tra tamiento co m b inado UNANIMIDAD D E
trip le) co m o tratam iento adjunto de la alimentación y la activ ida d física a los V OTOS
pac ientes para quienes la dosis to lerada máxima de metformina y una
su lfo nilurea resultan insuficientes.
Adjunt o documento
Solic ito se m e informe si los sig u ient es Establecimientos de At enc ión
Médica, cumplen co n las autorizaciones san itar ias, co nfor m e a lo est ipu lado
en el artículo 198 de la Ley Gen eral de Salud.
En caso de que las licencias sanitarias se encuentren vigentes, so lici t o se me SE REVOCA POR

128 330007924002357
envíen de forma digita l. UNANIMIDA D DE
Específicamente sol ic it o, se m e entregue la info rm ación pública, refe rent e a V OTOS
las au t o rizacion es san itarias con las que cuent an los sig uient es
establecimientos de atención m éd ica :

/¿Qué tipo de Licencias Sanitarias tienen autorizadas (vigentes), ¿q ué
serv ic ios de salud est á autorizad o?
¿Qué tipo de Av iso de funcionamiento tiene req istrado?

\JJ
-A V\ --
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COM ITÉ DE TRANSPARE NCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEM BROS
SOLIC ITUD

DEL CO MITÉ
¿Qu ién es el responsable sanita rio reg ist rado an te cofepris?
Hospi t al
Tipo
Estado
Mu nic ipio
ONCA RE ClíN ICA
NUEVO LEÓN
SAN PEDRO GARZA GARC IA
OPCiÓN ONCOLÓGICA
CLíN ICA NUEVO LEÓN
MONTERREY
I CAN ONCOLOGY CENTER
ClíN ICA
NUEVO LEÓN
MONTERREY
A LIVIA CLlN ICA DE A LTA ESPECIALIDAD
ClíN ICA
NUEVO LEÓN
MONTERREY
CENTRO DE A DM IN ISTRACiÓN BIOLOGICA
ClíN ICA
NU EVO LEÓN
MONTERREY
CHRISTUS M UGUERZA HOSPITAL A LTA ESPECIALIDAD
HOSPITAL
NUEVO LEÓN

/MONTERREY
DOCTORS HOS PITA L

/HOSPITAL
NU EVO LEÓN
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ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓ N EXTRAO RDINARIA 2024

4--

FOLIO DE
PRONUNCIA MIENTO

# ASUNTO DE LOS M IEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
MONTERREY
HOSPITAL ZAM BRANO HELLl O N
HOSPITAL
NUEVO LEÓN
SAN PEDRO GARZA GARC IA
HOSP ITAL YCLlNICAOCA
HOSPITA L
NU EVO LEÓN
MONTERREY
CHRISTUS M UGUERZA HOSPITA L SUR
HOS PITAL
NUEVO LEÓN
MONTERREY
HOSPITA L SAN JOSÉ TEC DE MONTERR EY
HOS PITA L
NUEVO LEÓN
MONTERREY
CHRISTUS M UGUERZA HOSPITA L CO NCHITA
HOSPITAL
NUEVO LEÓN
MONTERREY
HOS PITA L Á NGELES MONTERREY
HOSP ITAL
NU EVO LEÓN
SAN PEDRO GARZA GAR CIA
HOSPITAR IA
HOSP ITA L
NUEVO LEÓN ¡/GENERAL ESCOBEDO
SWISS HOSPITA L

lJ/I r
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A CTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

FO LIO DE
PRONUNCIAM IENTO

# AS UNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITU D

DEL COM ITÉ
HOSPITA L
NUEVO LEÓN
MONTERREY
DOCTORS EAST
HOSPITA L
NUEVO LEÓN
GUADALUPE
Resul t a importante m enci onar q ue la in fo rmación solicitada es pú blica y de
in t erés p úb lico por m otivos de sa lu b ridad.
Hol a, me g usta ría co nocer la m inuta o acta de las sesiones del comité de SE REVOCA PO R

129 330007924001342 m ol écu las nuevas del 2 y 12 de febre ro, so b re vac u nas contra contra e l v irus UNANIMIDA D DE
respirator io sincicia l V OTOS

D) Aná lisis y, en su caso, ap ro bación de las so lici tudes formu lad as por la Sec re ta ría Genera l (numera l 24) y la Comisión de
A utorizació n Sanita ria (numera les 25 a 127), pa ra la AM PLIACi ÓN DE PLAZO para la atención de las so lic itudes de acceso a
la in fo rm ació n, con números de folio:

uJ\

SOLICITU D
PRONUNCIAMIENTO D E LOS MIEMBROS D EL...

COMITÉ

24 330007924002410 SE CONFIR MA POR UNANIMIDAD D E V OTOS

25 330007924002435 SE CONFIRMA POR UNANIMIDA D DE V OTOS

26 330007924002584 SE CONFIR MA POR UNANIMIDA D DE V OTOS

27 330007924002452 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE V OTOS

28 330007924002462 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE V OTOS

29 330007924002482 SE CONFIRMA POR UNANIMIDA D D E V OTOS

30 330007924002484 SE CONFIRMA POR UNANIMIDA D DE V OTOS

/
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COM ITÉ DE TRANSPA RENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORDINA RIA 2024

SOLICITUD
PRO NU NCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS D EL...

CO M ITÉ

31 330007924002499 SE CO NFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

32 33000792 4002566 SE CONFIRMA POR UN ANIMIDA D DE VOTOS

33 330007924002569 SE CONFIRMA POR UN ANIMIDA D DE VOTOS

34 330007924002586 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

35 330007924002540 SE CONFIRMA POR UN ANIMIDA D DE VOTOS

36 330007924002464 SE CONFIRMA POR UNA NIMIDA D DE VOTOS

37 330007924002465 SE CO NFI RMA POR UNANIMIDA D DE VOTOS

38 330007924002470 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDA D DE VOTOS

39 330 007 924002471 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDA D DE VOTOS

4 0 330007924002434 SE CO NF IRMA POR UNANIMIDA D DE VOTOS

41 330007924002553 SE CO NF IRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

42 330007924002564 SE CO NFIRMA POR UNA NIMIDAD DE VOTOS

43 330007924002555 SE CONFIRMA POR UNA NIM IDAD DE VOTOS

44 330007924002560 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDA D DE VOTOS

45 330007924002436 SE CONFIRMA POR UN ANIMIDA D DE VOTOS

4 6 330007924 002437 SE CONFIRMA PO R UNA NIMIDA D DE VOTOS

47 330007924002562 SE CO NFIRMA POR UN ANIMIDA D DE VOTOS

4 8 330007924002565 SE CO NFIRMA POR UN ANIMIDA D DE VOTOS

49 330007924002579 SE CO NFIRMA PO R UNANIMIDAD DE VOTOS

50 330007924002461 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDA D DE V OTOS

51 330007924002478 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

52 330007924002480 SE CONFIRMA POR UN ANIMIDA D DE VOTOS
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SO LIC ITUD
PRONUNCIAMIENTO D E LOS MIEMBROS DEL...

COMITÉ

53 330007924002549 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD D E V OTOS

54 330007924002552 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD D E VOTOS

SS 330007924002532 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

56 330007924002416 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

57 330007924002469 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

58 330007924002561 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

59 330007924002571 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

60 330007924002492 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE V OTOS

61 330007924002498 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

62 330007924002493 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

63 330007924002521 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

64 330007924002573 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

65 330007924002487 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

66 330007924002576 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD D E VOTOS

67 330007924002592 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD DE V OTOS

68 330007924002597 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

69 330007924002536 SE CONF IRMA POR UNANIMIDAD DE V OTOS

70 330007924002429 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

71 330007924002431 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

72 330007924002443 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

73 330007924002449 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

74 330007924002454 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

~
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ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

~

SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL...

COMITÉ

75 330007924002441 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

76 330007924002509 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

77 330007924002432 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

78 330007924002476 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

79 330007924002479 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

80 330007924002542 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

81 330007924002528 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

82 330007924002534 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

83 330007924002544 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

84 330007924002500 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

85 330007924002583 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

86 330007924002463 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

87 330007924002496 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

88 330007924002497 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

89 330007924002525 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

90 330007924002531 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

91 330007924002524 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

92 330007924002582 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

93 330007924002547 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

94 330007924002419 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

95 330007924002428 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

96 330007924002438 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
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COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO D E LOS MIEMBROS D EL...

COM ITÉ

97 330007924002450 SE CONFIRMA POR UNANIMIDA D D E V OTOS

98 330007924002506 SE CONFIRMA POR UNANIMIDA D DE V OTOS

99 330007924002447 SE CONFIR MA POR UNANIMIDAD DE V OTOS

100 330007924002516 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE V OTOS

101 330007924002467 SE CONFIRMA POR UNANIMIDA D DE V OTOS

102 330007924002451 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE V OTOS

103 330007924002557 SE CONFIRMA POR UNANIMIDA D DE V OTOS

104 330007924002439 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE V OTOS

105 330007924002575 SE CONFIR MA POR UNANIMIDAD DE V OTOS

106 330007924002539 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE V OTOS

107 330007924002433 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD D E V OTOS

108 330007924002495 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD D E V OTOS

109 330007924002574 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD D E VOTOS

110 330007924002548 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE V OTOS

111 330007924002444 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD DE V OTOS

112 330007924002455 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD D E V OTOS

113 330007924002466 SE CONFIRMA POR UNANIMI DAD D E V OTOS

11 4 330007924002581 SE CONFIRMA POR UNANIMIDA D DE V OTOS

115 330007924002458 SE CONFIRMA PO R UNANIMIDAD D E V OTOS

116 330007924002456 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD D E VOTOS

117 330007924002460 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE V OTOS

11 8 330007924002551 SE CONFIR MA POR UNANIMIDA D DE V OTOS

\J\ )
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ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS M IEM BROS DEL...

COMITÉ

119 330007924002468 SE CONFIRMA PO R UNANIMIDA D DE VOTOS

120 330007924002405 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

121 330007924002S80 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE V OTOS

122 330007924002590 SE CONFIRMA POR UNANIMIDA D DE VOTOS

123 330007924002517 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD DE V OTOS

124 330007924002589 SE CO NFIRMA POR UNANIMI DA D DE VOTOS

12S 330007924002598 SE CO NFIRMA PO R UNANIMIDA D DE VOTOS

126 330007924002522 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDA D DE VOTOS

127 330007924002519 SE CO NFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

El Aná lis is y, en su caso, aprobación de la AMPLIA Ci ÓN DE PLAZO DE RESERVA de la inform ación derivada de la
respuesta emitida por la Di recció n Ej ecu t iva de Recu rsos Hum anos, adscr ita a la Secretaría General, a la so licit ud co n
número de folio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASU NTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD DEL COMITÉ

Sol icito el número de denuncias y/o q uejas de acoso sexual, abuso sex ua l,
v io lac ión y hosti gamient o sexua l por pa rt e de t rabaj adores de la inst it uci ón SE CONFIRMA PO R

130 121S100494219
q ue se han int erpuest o desde el 1 de diciembre de 2012 a la fecha. Favor de UNANIMI DA D DE
deta llar fecha, lugar, t ipo de denuncia, descripción del evento y ti po de VOTOS
sanción q ue recibió el acusado, sexo, edad y ca rgo del em pleado ag resor de la
víc tima.

Una vez f inalizado el proceso de aná lisis de la inform ación p roporc iona da por las Unida des Administrat ivas antes :;teridas,
los m iem bros del Com ité fo rmu laron las manifest aciones siguient es: ~

'\ Pági nan de ,, ?! )
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COM ITÉ D E TRANSPAREN CIA

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

COMENTARIOS EMITIDOS POR LOS MIEMBROS DEL COM ITÉ:

~ SECRETARíA GENERAL :

ESTIMADOS M IEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS,
P R E S E N TES.

Hag o refere nc ia a los asuntos a tra t ar e n la Décima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, a
celebrarse e l día de hoy 22 de mayo del presente.

A l respecto, despu és de revisar las 25 so lic it udes de acceso a la inform ac ión con c lasificació n, así como 1 solicitud de
ampliación de plazo de reserva re mitidos por la Un id ad de Tra nsparencia, me permito hacer de su co n oc im ie nt o el voto de
la Secreta ría General, conforme a lo siguiente:

CONSIDERACIONES

Debido a que la respuesta pr oporcionada por la Unidad
l4dministrat iva no cum ple co n el principio de exhaustividad.

Debido a q ue la respuesta proporcionada por la Unidad
l4dministrativa no cum ple con el princi pio de exhaustividad.

Debido a que no fueron atendidas las recomendaciones
¡realizadas por el Comité de Transparencia respect o a la

lasificación de la inform ación como reservad a.
Debido a que la respuesta pr oporcionada por la Unidad
l4dmin istrat iva no cumple co n el principio de exhaustividad.
Debido a que la respuesta proporcionada por la Unidad
l4dministrativa no cum ple con el princi pio de exhaustividad.

... SOLICITUD CLASIFICACiÓN IPRONUNCIAM IENTO

1 330007924002615 CONFIDENCIALIDAD Revoca .

7 330007924002231 VERSiÓN PÚBLICA Revoca.

10 1330 0 0 7924 0 0194 6 IVERSiÓN PÚBLICA IRevoca.

128 1330007924002357 1VERSiÓN PÚB LICA IRevoca.

129 133 0007924001342 1VERSiÓN PÚB LICA IRevoca.

De los 26 asuntos antes referidos.

Se confirma la c lasificac ión d e los numera les 2 a 6,8,9 Y 11 a 23.
Se revocan los numera les 1, 7, 10 , 128 Y 129 toda vez que las Un idades Admin istrativa s no atendieron los com~arios y
observaciones real izadas por la Secreta ría Genera l con forme a las consideraciones vertidas en el cuadro que a !J~cede.

~ V . .
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ACTA D E LA DÉCIMA SÉPTIM A SESiÓN EXTRAORD INARIA 2024

Se a prueban 10 4 sol icitudes de ampliación de plazo p ara la atención d e las so licitudes de acceso precisadas en los
numera les 24 a 127), t oda vez que del soporte documental puesto a disposici ón de éste órgano co legiado se advierte que las
Unidad es Ad m in ist rat ivas se e ncu e nt ran realizando la b úsqueda exhaustiva d e la info rm ac ió n requerida. Con independencia
de lo anterior, se so lic ita a la Unidad d e Transparencia notificar a la persona petic ionaria, la respuesta otorgada por la
Secretaría General a la so l ic it ud de acceso con número d e fo lio 330007924002410, la c ua l fue presentada e l pasado 16 de
may o de 2024.

Se aprueba la solicit u d d e ampli a ci ón de pla zo de reserva prev ista en e l numera l 130 . Para e l caso de que dicho asunto sea
votado p or unan imidad o mayoría de vot os por las demás personas integrantes del Comité de Transparencia , se so lic ita la
in t ervenció n de la Un idad de Transpare n ci a para que, a través de su conduct o , se re al icen las gestiones necesarias ante el
Insti t u t o Nac io n al de Transparencia, Acceso a la Informaci ón y Protección de Dat os Personales, a fin d e que e l Pleno del
referi d o Órg ano Garante resue lva la so licitud de ampliaci ón d e l per iodo d e reserva e n t érminos de lo esta b lec id o en e l
Trig ésim o Sexto de los Lineamientos Generales de Clasificac ió n y Desc lasificación de ia Información, as í como para la
e labo raci ón de Ve rsiones Públicas.

Nota (1).- Respecto al te stado de las version es públicas, es necesario ve rif ica r co n la un idad administrat iva expe rta en el t ema, que los
da t os confide nciales q ue cont iene n los document os (secretos indust riaies y dat os personales) sean realment e test ados confor me a los
cr it erios est ab lecidos, esto con fundamento en el artículo 100, últim o párrafo, de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Informa ción
Pública (LGTAIPJ, así como el artículo 97, tercer párrafo, de la Ley Fed eral de Tran sparencia y Acceso a la Información Públi ca (LFTAIP): "Los
t itulares de las áreas de los suje tos obligados será n los responsables de clas ificar la inform ación".

Not a (2).- Conforme al artículo 65, fra cción 11, de la LFTAIP que a la letra di ce: "Los Comités de Transparencia t end rán las facultades y
at ribucio nes sig uientes: Confi rma r, m odificar o revocar las determ inacio nes que en materia de ampl iaci ón de l plazo de respuesta,
clasificación de la in form ación y declaración de inexist encia o de incom pet encia realicen los t itu lares de las Áreas de los sujetos
obligados", el vot o que se emite co rresponde únicamente a la clasi ficación de la información y no así a la calidad de la misma.

Es m enester señalar que la info rm ació n remitid a a est a Secret aría General, es responsabilidad de las Unidades Ad m inist rativas
competentes, esto con fundamento en el art ícu lo 97, Párrafo Tercero de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información
Públ ica, que a la let ra di ce "Los t itulares de las Áreas de los sujetos obliga dos serán los respon sables de clasifi car la información, d e
con formidad con lo dispuesto en la Ley General y la presen te Ley".

Nota (3) .- Cabe aclarar que este Int egrant e del Comité de Transparencia descon oce los t iempos de vencim ient o establ ecid?Spo el INAI,
para da r cumplim iento a las resoluciones emitidas, por lo q ue d icha inform ación es responsabilidad de l Sujeto Obligad o.

~ - ~
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ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024

Nota (4).- Este Integrante del Comité de Transparencia em ite el voto cor respondie nte teniendo a la vista únicamente copia sim ple de los
documentos y anexos que conforman la carpeta de la convocato ria, por lo que la Unidad de Transparencia debe rá verificar que los
documentos somet idos a consideración coincidan fielment e con los originales que cont ienen la firma autóg rafa.

~ UNIDAD DE TRA NSPARENCIA:

Estimados Miembros del Comité de Transparencia.

Con relación a los asuntos que se han t ratad o en la Décima Séptima Sesión Extraordinaria del Com ité de Tran sparencia, que
se ce lebra el d ía de hoy 22 de mayo del presente año, se em ite voto a favor de 23 (Veintitrés) so lic it udes de in form ación de un
t ota l de un tota l de 25 (Veint ic inco). así co mo de 1 (una) Ampliación de Reserva y 104 ampliaciones de p lazo (p ró rroga) de
co nform idad co n lo sig uiente:

1.- Se confirma de la clasificació n de los numerales 2 al 23 y 130
2.- Se revoca la cl asif icac ión de los numerales 1,128 Y129 t oda vez q ue no se at endieron los comenta rios del Comité.
3.- Por lo que respecta a los numerales 24 al 127 se confirman las ampliac iones de pl azo.

IPágina 20 de 29

~ ÓRGA NO INTERNO DE CONTROL:

Lo anterior y de co nfo rm ida d co n los artícu los 65 frac. 11 , 97, 98, 108, 113, 118, 119, 120, 135, 137, 140 Y 141, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Infor m ació n Públ ica; 43 y 44 de la Ley Genera l de Tran sp aren cia y Acceso a la Información
Pública; numerales Cuarto, Quinto y Noven o de los Lin eamientos Gene rales en m at er ia de Clasif icación y Desclasifi cación de
la Infor m ación, así co mo para la elaborac ión de Ve rsio nes Públicas y sus m od ifi caci ones pub licadas en el Diari o Oficia l de la
Federaci ón en fec ha 18 de noviembre de 2022; y los Lin eamientos pa ra la Organizac ió n y Conse rvac ión de los Archivos los
t itulares de las Á reas, entend iendo a est as ú lt im as como aq ue llas prev istas en el Regl amento Int erior, esta tuto or gánico
respect ivo o equ iva lente, son responsables de clasif icar la información, al ser la in stancia enca rg ada de la producción de los
documentos en el ámbito de sus at rib uciones y los conocedores de la m isma, al ser éstas las que está n en posib ilida d de
ident ifica r de acue rdo a las act iv idades q ue llevan a cabo, si cue ntan o no co n la información que da cumplimiento a las,
obligac io nes de transparenc ia y si ésta es suscept ib le de ser in for m ación clas if icada.

Estimadas personas Miembros del Comité de Transparencia. ¡/
Con relación a los asuntos que se han tratado en la Décima Séptima Sesión Extraord inaria del
Comité de Transparencia, que se ce lebra el día de hoy 22 de mayo de 2024, se confi rm a el vot o de 5 (ci nco) so lic it udes d

~
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info rm ación de un total de 25, se ap rue ba 1 ampliación de p lazo de reserv a y 103 ampliaciones de p lazo (p ró rroga)
de co nform id ad co n lo sigu ien t e:

Se conf irma la c lasificación de 5 (cinco) so lic itudes de info rmación, co rrespondient e a los numerales 2, 20, 22, 23 Y 130 .

Se revocan 21 (v ein t iuno) so licitudes de info rmación, correspond iente al num eral 1, 3 , 4 , 5 , 6 , 7, 8, 9, ro, 11, 12, 13,14, 15 , 16, 17,
18, 19,21, 128 Y 129 t oda vez que la respuest a p roporcionada al pet icion ario no es clara, por lo que se exhort a a las Un id ades
Admin istrativas en co nj unto co n la Unida d de Transp aren cia a darle certeza j u rídica de la info rm ación sol icitada por el
pa rt icu lar.

Finalm ent e, se aprueba e l voto de 1 (24) Ampliación de Plazo (p rórroga) de la Secretaría General y 10 3 (25 
127) Ampliaciones de Plazo (prórroga) de la CASo

Cabe aclarar que este Int eg rant e d el Comité de Tran sparenci a desconoce los t iempos de vencimiento de las so licitudes
de información a prorrogar, por lo que dicha inform aci ó n es responsabilid ad del Sujeto Obligado.

A l respecto, la Comis ión de Autorización Sanita ria solicitó la autori zación de 164 so licit udes de prór roga,
mediante correo electrónico de fecha 09 de m ay o del año en curso, justificand o lo siguiente:

"Con fu nda mento en art ículo 135 pá rra fo seg undo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ació n Públ ica
atentamen te solici to a este Com ité, se autor ice las prórrogas enlistadas, en razón de q ue esta Com isión de Autorización
Sanita ria en su carácter de suj eto obligado se encuent ra im posibilit ada para poder ent reg ar la in fo rm ación de acuerdo al
p lazo legal q ue otorg a la ley, t oda vez que nos encont ramos frente a d iversos inconvenient es pa ra una atención exped ita:

L El núm ero de so lic itudes de información q ue ing resa n a la Comisión de Au torización Sanitar ia (CAS), p roven ientes del
Instituto Nacional de Transparen cia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), representan más
del 90% del tot al de las solicitudes ingresadas a COFEPRIS.

2. El pe rso na l t écnico de la CAS responsable de dar atenció n a las respuestas de las soli c itudes del INAI, tien e di ve rsas
responsabilid ades propias de la natu raleza de la CAS, co mo son; revisar y d ictaminar expedient es, atenc ión a
Solic it udes del OIC, atención a Sesiones Técn icas, aten ción de so licitudes de las Comisiones y coordi nac i7 de la
COFEPRIS; por seña lar alg unos. t/'
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ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORD INARIA 2024

3. La mayor parte de dichas sol ic itudes de información del INAI req u ieren de acciones como verif icar la actual ización en
la inform ación peticionada, hacer un est ud io técn ico-lega l de lo req uerido por la naturaleza y cant idad de preguntas
que puede contener una ún ica solic it ud.

4. Muchos de los temas, comprendidos en las solic itudes del INA/, re lativos a años anteriores obligan a la CAS a
desarrolla r búsquedas exhaustivas debido a q ue no se cuenta co n respaldos o in fo rmación d igita lizada y en m uchas
oc asiones incluso se requ ie re de la búsqueda ex haustiva de los expedie nte f ísicos de di versas áreas de la CAS; como
heren cia de administraciones an teriores.

5. Es im port an t e seña lar que, pa ra ate nder las sol ic it udes del INAI tu rnadas a esta Comisión, se rea lizan anál isis,
reprod ucción y testado de la información co nt enida en los exped ientes; por ello se req ui ere co nta r co n la ubi cación
precisa de estos en físico, q ue se encue nt ran depo sitados en el archivo genera l de esta Comisión Federal; sin em ba rgo
el exceso de solic itudes se t raduce como co nsecuencia en un retraso en este p roceso."

Por su parte, la Secretaría General solicitó la autorización de 1 solicitud de prórroga, mediante correo electrónico de
fecha 09 de mayo del año en curso, justificando lo siguiente:

"Con fundamento en el artícu lo 135 de la Ley Federal de Transp aren cia y Acceso a la Inform ación Pública (LFTAIP), m e
pe rmito solici tar de su apoyo a fi n de q ue, por medio de la Unidad de Tra nsparencia, se someta al Comité de Transparencia la
ampliación de plazo referente a la so lici tud de acc eso a la info rmación pública con No. de fo lio 330007924002410, que se
turnó a esta Secretaría General m ed iant e correo electrónico de fech a 3 de mayo de 2024.."

-4-
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Es im port ant e menciona r, que el vot o em it ido por este miembro in t eg ran t e del Comité de Transpa rencia co rrespond e a
la Clasificación de la inform aci ón, más no a la ca lid ad de la m isma, esto co n fundamento en los artícu los: 65 f racción II y 97
t ercer pá rrafo de la Ley Federal de Trans paren cia y Acceso a la Información Públ ica (LFTAIP); y l00 ú lt imo párrafo de la Ley
Genera l de Transpa renc ia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), q ue a la let ra d icen: /

Artículo 65, fracc ión II de la LFTAIP:
"Los Comités de Transparencia t en d rán las facultades y atribuciones siguientes:

•••1/. Confirmar modificar o revocar las determinaciones ue en materia de am liación del lazo de res uesta
clasificación de la información declaración de inexistencia o de incom etencia realicen los titulares d as
Áreas de los suje tos obligados".

u\
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Art ícu lo 97 tercer párrafo de la LFTAIP:

"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley".

Artículo 100 úl t imo párrafo de la LGTAI P:

"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo dispuesto en esta Ley. la Ley Federal y de las Entidades Federativas. "

Cabe precisar q ue la in fo rm ación remitida a este Órga no Interno de Contro l, es responsabil idad de la Institución (COFEPRIS)
y de sus Unidades Administrativas co mpetentes, esto con fundamento en el artícu lo 97 Párrafo Tercero de la Ley
Federal de Transp arencia y Acceso a la Inform ación Públ ica, antes citado.

De igual manera, se conmina a las Un id ades Ad ministrativas a salvaguardar la inform ación c lasificada co mo Confidencia l a
t ravés de l respect ivo t est ado de Versiones Publicas co nforme lo prevé el artículo 113 de la LFTYAIP, que a la letra d ice:

Se considera in formación co nfidencia l:

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o identificable;

11. Los secretos bancario. fiduciario. ind ust r ial. comercial. fiscal. b ursátil y postal. cuya titularidad corresponda a
particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos. y

1/1. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siemore aue tenaan el derecho a
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados in t ernacion a les. La información confidencial no
estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los t i tulares de la misma. sus representantes y
los Servidores Públicos facultados para ello.

En razón de los antecedentes, fu ndam en t os y consideraciones previamente expuestas, este Comité de Transr ncia, en
ejercicio de sus facu ltades emite los sigu ientes: /

lY\ A-
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ACU ERD OS:

CT/COFEPRIS-CONF-22052024 : Este Com ité de Transparen cia da cuenta con el of icio a través de l cua l la Dirección Ej ecutiva
de Regu lación de Estupefacientes, Psicotrópicos y Sustancias Quím icas, adscrita a la Comisión de Au t or izac ió n San itaria ,
Unidad Ad m inistrat iva competente de la COFEPRIS brinda atenc ió n a la so lic itud de inform ación referida en el numeral 1 del
inciso Al CONFIDENC IA LIDAD, de la presente acta , del q ue se desprende q ue después de haber rea lizado una búsqueda
exhaust iva t anto en sus archivos físicos co mo elec t rónicos, la Un idad Administrativa local izó la información so lic itada
determ inando q ue la misma es suscepti ble de ser clas ificada como CO NFIDENCIAL; en ese sent ido, una vez realizado el
aná lisis y agotado el proced im iento previsto en el Cap ítu lo I del Tít ulo Séptimo de la Ley Gene ral de Transparen cia y Acceso a
la Inform ación, este Com ité por unanimidad de votos REVOCA la clasificació n de la in for m ac ión m ateria de la so lic itud. No
se omite seña lar q ue de confo rm id ad con lo d ispuesto por los artícu los 3, 11, f racción VI; 65, f racció n 11 ; 97 terce r pá rrafo ; 98 ,
102, 113 Y 117 de la Ley Federal de Tran sparen cia y Acceso a la Información Pública, las Un idades Administrativas de la
COFEPRIS son las responsabl es de clasif ica r la información que obra en sus arc hivos.

CT/COFEPRIS- INEX-22052024: Este Comité de Tran sparencia da cue nta co n el oficio a t ravés de l cua l la Com isión de
Evi den cia y Man ej o de Riesgos, Un id ad Ad m in ist rat iva co m petente de la COFEPRIS, b rinda atención a la sol ici tud de
información referida en el numera l 2 del in ciso BI IN EXI STEN CIA, de la p resente acta, en la cual se advierte q ue después de
haber llevado a ca bo una búsqueda exhaust iva, t anto en sus arch ivos físicos co mo electrónicos, la in formación so lici tada es
in existente; en ese sent ido, una vez realiza do el aná lisis y agotado el proced imiento estab lecido en el capítu lo 1, Título
Séptimo de la Ley Genera l de Tran sparen cia y Acceso a la Información, este Comité por unanim idad de votos CO NFIRMA la
declaració n de IN EXISTEN CIA, co n fundamento en los artíc ulos 65, f racc ión 11 , 141 Y 143 de la Ley Federal de Tr an sparen cia y
Acceso a la Info rm ación Públ ica.

CT/COFEPRIS-VER-PUB-22052024: Este Com ité de Transparencia da cuenta co n los of ic ios a través de los cuales lal
Subd irección Ejecut iva de Servicios de Salud y Disposit ivos Médicos y la Subd irecc ión Ej ecutiva de Fárm acos y Medicamentos
adscrita a la Com isión de Au torizac ió n Sanit ar ia brindan atención a las solic itudes de información referidas en los numerales
20,22 Y 23 del inciso C) V ERSiÓN PÚ BLI CA de la presente acta, en los que se advier te que después de haber llevado a cabo
una búsqueda ex ha ustiva tanto en sus arch ivos físicos co mo elec trónicos, se ponen a disposición las ve rsiones públ icas de la
expresión documenta l q ue at iende los requer imient os formul ados por las pe rso nas pet icionarias, por co ntene r in forrria ci ón
susceptib le de ser clasif icada; en ese sentido, una vez reali zad o el aná lisis y agotado el p rocedimiento previsto en el Cap ítu lo I
del t ítulo Sépt imo de la Ley Gene ra l de Transparen cia y Acceso a la Información Públ ica, este Com ité, por unanimidad de
votos CO NFIRMA la c lasificación de la in formac ión y aprueba las ve rsiones públ icas. No se om ite seña lar que de CO~r~~dad

con lo dispuesto por los artícu los 3, 11, fr acción V I; 65, fr acción 11 ; 97, terce r párrafo ; 98 , 108, 113,118,119,120 ,137 Y 142,7- la

l
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vJ. Página 24 de 29 ~ )



l;:f~" SALUD1t~&~~'
~ $;.;t:;.u-.•
~:;,.~. '.iECkHAR IA Oc S ALUD

COFEPRIS
~ t • ~~~~I~:I~~~ ~~AS';..~~::R~~:AOTtCCIGN

COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

Página 2S de 29

,

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica , las Un idades Ad m in ist rat ivas de la COFEPRIS son las
responsables de clasificar la información que obra en sus arch ivos .

CT/COFEPRIS-VER-PUB-220S2024: Este Comité de Transparen cia da cuenta co n los oficios a través de los cu ales , la Di rección
Ej ecut iva de Recursos Humanos y la Dirección Ej ecutiva de Recursos Fina ncieros, ads critas a la Secreta ría General, la
Subdi recc ión Ej ecu t iva de Serv icios de Salud y Dispositivos Médicos; la Subdirección ejecutiva de Fárm acos y Medicamentos y
la Subd irección Ej ecut iva de Licencias San itar ias adscr itas a la Comisión de Aut orización San ita ria y la Direcc ión Ej ecut iva de
Supervisión y Vig ilancia Sanitaria, adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria, b rindan atención a las solicitudes de
infor m ación refer idas en los num erales 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 Y 21 del in ciso C) V ERSiÓN PÚBLICA de la
p resen t e acta, en los que se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva tanto en sus arch ivos
físicos como electrón icos, se ponen a disposic ión las ve rsiones públicas de la exp res ión documenta l que at iende los
req uerim ient os formu lados por las personas peticiona rias, por co ntener información susceptib le de ser clasif icada; en ese
sentido, una vez realizado el aná lisis y agotado el proced imiento p revisto en el Capít ulo I del títu lo Séptimo de la Ley Gen era l
de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública, este Comité, por m ayoría de votos CONFIRMA la c lasificac ión de la
infor m ación y aprueba las ve rsiones públicas. No se om ite señ alar que de co nform idad co n lo dispuesto por los artículos 3, 11,
f racción VI; 65, fr acción 11 ; 97, t ercer párrafo; 98, 108, 113, 11 8, 119, 120, 137 Y 140 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la
Información Pública , las Un idades Ad m inist rativas de la COFEPRIS son las responsables de c lasifica r la in formación que obra
en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PUB-220S2024: Este Comité de Transparencia da cuent a co n los of ic ios a t ravés de los cuales la
Subdirecc ión Ej ecutiva de Autorización en Servicios de Salud y la Dirección Ej ecut iva de Aut or ización de Prod uct os y
Est abl eci m ient os, adscritas a la Com isión de Au torización Sani ta ria, Un ida d Admin istrativa competente de la COFEPRIS
brindan atención a las so licit udes de in for m ación referidas en los numerales 128 y 129 del inciso C) VERS iÓ N PÚBLICA de la
presente acta , en el que se advierte que desp ués de haber llevado a cabo una búsqueda ex haust iva tanto en sus archivos
físicos como elect rónicos, se pone a d isposición del peticionario la versión pública de la expresión docum ental que atiende el
requerim iento for m ul ado por la person a peticionaria, misma que contien e in formación susceptib le de ser clasi ficada ; en ese
sent id o, una vez realizado el aná lisis y agotado el proced imiento p revisto en el Capítulo 1 del t ítu lo Sép t imo de la Ley Genera l
de Transparencia y Ac ceso a la Información Pública , este Comité, por unanimidad de votos REVOCA la c lasif icación de la
info rmación y la versión púb lic a en vi rt ud de que no se atendieron los comenta rio s emitidos por este Com ité. No se omite
señalar que de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 3, 11, f racción VI; 65, fra cción 11 ; 97, t ercer pá rra fo ; 98, 108,}13, 118,
119, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Información Pública, las Un idades Administ ratll1as de la
COFEPRIS son las responsabl es de clas ifi car la in fo rmación que obra en sus archivos.
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CT/COFEPRIS-VER- PUB-220520 24 : Este Comité de Transparencia da cuenta co n los oficios a t ravés de los cuales la
Subdi recció n Ej ecu tiva de Servicios de Salud y Dispositivos Médicos adscrita a la Comisión de Au torización Sanitar ia, Unidad
Admin istrativa competente de la COFEPRIS b rind a atención a las so lici tudes de información referidas en los numerales 7 y 10
del inciso C) V ERSiÓN PÚBLICA de la presente acta, en el que se advierte que después de haber llevado a cabo una
búsq ueda exha ustiva t anto en sus arch ivos f ísicos como electró nicos, se pone a disposición del petic io nario la ve rsión pública
de la expresión documenta l que atiende el req ue rimiento formulado por la persona peticiona ria, misma que co ntiene
infor m ación suscept ib le de ser cl asifi cada; en ese sentido, una vez realizado el anál isis y agotado el procedi m ient o previsto en
el Capítulo I del t ítu lo Séptimo de la Ley Genera l de Tran sparen cia y Acceso a la Info rm ación Pública, este Comité, por
m ayoría de votos REVOCA la clas ificación de la información y la ve rsión pública, en virtud de que no se atendieron los
comenta rios emit idos por este Com ité. No se omite seña lar que de confo rmidad con lo dispuesto por los artícu los 3, 11,
f racción VI; 65, fr acción 11; 97, terce r párrafo; 98, 10 8, lB, 118 , 119, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la
Inform ación Públ ica, las Un ida des Ad m in istrativas de la COFEPRIS son las responsables de clasificar la información que obra
en sus archivos.

CT/COFEPRIS-A M P- PL-22052024: Est e Comité da cuenta co n las comunicaciones electrón icas, a través de las cuales la
Secre ta ría Genera l y la Comisió n de Autorizac ió n Sani taria Un idades Administrat ivas de la COFEPRIS so lici ta n la AM PLI ACiÓN
D E PLAZO para la atención de las so licitudes de acceso prec isadas en los numera les 24 a 127 del inciso D) AM PLIACiÓN DE
PLAZO, de la p rese nte acta, en v irt ud de que se encuent ran rea lizando la búsq ueda ex haustiva de la in fo rm ación en sus
archivos físico y electrónicos; en ese sentido, después de haber llevado a cabo el anál isis correspondiente, este Comité por
unanimidad de votos CO NFIRMA la ampliación del p lazo pa ra la atenció n de las so licitudes en mención hasta por un
pe riodo de la d ías hábiles, contados a part ir del día hábil sig uiente a la fecha en la que fe nece el p lazo para otorgar la
respuesta, co nforme a lo dispuesto en los artícu los 65 , fr acción 11 y 135 de la Ley Federal Transparen cia y Acceso a la
Información Púb lica; asimism o se exhorta a Unidad Admin ist rat iva competente a realizar las gestiones necesarias para
asegu rar la debida atención en el menor tiempo posib le.

CT/CO FEPRIS-A M P- PL- RES-22052024: Este Comité de Tran sp arencia da cuenta co n el oficio a t ravés del cua l la Dirección
Ej ecutiva de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría Gene ral Unidad Ad m inistrativa co mpetente de la COFEPRIS solicita
la ampl iac ión del p lazo de reserva del exped iente CE PC I-COFEPRIS- DOOl-2017 derivada de la respuesta emitida a la
sol icitud de acceso a la información referida en el num eral 130 del inciso E) AM PLIACiÓN D E PLAZO D E RESERVA de la
presente acta , del que se desprende q ue después de haber llevado a cabo un aná lisis de la in formació n co ntenida en el
m ismo, la Unidad Administrativa determinó que la misma es susceptib le de m antener su carácter de RESERVA, po r lo que se
po ne a consideración la AMPLIACi ÓN DEL PLAZO D E RESERVA hasta por 5 años; en ese sentido, una vez realizado el
aná lisis y agotado el proced imiento previsto en el Capítu lo I del Tít ul o Séptimo de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a
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la Inform ación, est e Comit é por unanimidad de votos CONFIRMA la ampliación del pl azo de reserva de la inform ación
m at er ia de la so licitud, y soli cita la intervenció n de la Unidad de Transparen cia para q ue , a t ravés de su co nduct o, se realicen
las gestiones necesarias ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Info rmación y Protección de Datos
Personales, en términos de lo esta b lec ido en el Trigésimo Sext o de los Lineamient os Genera les de Clasificación y
Desclasificación de la Infor m ación, así como para la elabor ación de Vers io nes Públicas. No se omite seña lar que de
co nformidad co n lo d ispuesto por los artículos 3, 11, fracción VI; 65, fr acción VIII, 97, terce r párra fo; 98, 99, 100, 102, 104, 105, 110 Y
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública, las Un idades Ad m inist rat ivas de la COFEPRIS so n las
responsabl es de clasifi car la info rmación que obra en sus archivos.

Por lo expuest o y fundado, se
RESUELVE

PRIMERO.- Este Comité, por u nan im idad de votos, confirma las determinaciones de las Uni dades Administ rativas respecto
de los asuntos refer id os en los numerales 2, 20, 22, 23 Y130, por las co nsiderac iones de hecho y de derec ho esg rimidas en los
of ic ios co n los q ue se da cuenta en la present e acta .

SEGUNDO.- Este Com ité, por mayoría de votos, confirma las determinaciones de las Un idades Ad m inist rat ivas respect o de
los asunt os refe ridos en los num era les 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 Y 21, por las consideraciones de hecho y de
derec ho esgrim idas en los oficios co n los que se da cue nta en la presente acta .

TERCERO.- Est e Com ité, por mayoría de votos, confirma la amp liación de p lazo de reserva del expediente CEPCI·
COFEPRIS-DOOl-20l7 referido en el numeral 130, por las co ns iderac io nes de hecho y de derecho esgrimidas en el oficio co n
el que se da cue nta en la presente acta.

CUARTO.- Est e Comité, por unanimidad de votos, rev oca la det er minación de la Un idad Ad minis t rativa respecto de los
asunt os referidos en los num erales 1, 128 Y129, por las co ns ideracio nes de hecho y de derec ho esg rim idas en los ofic ios co n los
q ue se da cuenta en la p rese nte act a.

,
QUINTO.- Este Com it é, por mayoría de votos, revoca la determinación de la Unidad Admin ist rativa respecto de los asuntos
referidos en los numerales 7 y 10, por las co nsideraciones de hecho y de derecho esg rim idas en los oficios conlosque se da
cuent a en la presente acta . /'
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SEXTO.- Este Comité, po r unanimidad de votos confirma las 104 solicitudes de am pliac ión de plazo form uladas por la
Com isión de Aut orización Sanit aria y la Secretaría General de la COFEPRIS.

SÉPTIMO.- Este Com ité de Tra nsparen cia consid era que fue agotado el proced imiento esta b lec ido en los artícu los 3, 11 , 13, 65,
fr acciones 11 y VIII; 97, párra fo t ercero; 98, 100, 102,104, 105, 108, 110, 111, 113, 118, 119,120, 130, 135, 137, 140, 141Y143 de la Ley Federa l
de Transparen cia y Acceso a la Info rm ación Pública.

OCTAVO.- Notifíquese la presente act a, a través de la Unidad de Transparencia, a las person as pe t icionarias ya las Unidades
Administrativas co rrespondientes, poniéndose a d isposición para consult a pú blica un tanto co n f irma autógrafa en las
of icinas de la citad a Unidad .

NOVENO.- Para los efectos legales p rocedentes, publíquese la p resente acta en la pág ina electrónica de la COFEPRIS y en la
Plataforma Nacion al de Transparenc ia (PNT). a fin de que pueda ser con sultada ya q ue la misma co nstit uye info rm ación
públic a.

DÉCIMO.- Las pe rsonas in conform es podrán inte rpone r por si o a través de su represen tante, el recu rso de revisión previsto
en los artícu los 147 y 148 de la Ley Fed era l de Transpa rencia y Acceso a la In fo rm ación Pública, an t e el Instituto Fed era l de
Ac ceso a la Inform ación Pú b lica, ubicado en Avenida Insurgent es Sur número 3211, Colon ia Insu rgent es Cuicuilco, c. P. 04S30,
en est a Ciudad de México, o ante la Un ida d de Transparencia de la Com isión Federal para la Protecci ón contra Riesg os
Sani ta rios. El for m ato y form a de presentación del m ed io de impugnación, pod rá obtenerlos en la pág ina de Internet del
m en cionad o Instituto, en la d irec ción elect rón ica www.ina i.org .mx. lig as obligac iones de transp arenc ia del INAI, t rám it es,
requisitos y for m at os.

Así lo resuelven y firman las person as integrantes del Com ité de Transparencia de la Comisión Feder al para la Protecc ión
co nt ra Riesgos Sanita rios, Lic. Anah i Guada lupe Orozco, Secretar ia Gen eral y Resp on sabl e Equiva lente del Área Coo rd inadora
de Arc hivos de la Com isió n Fed er al pa ra la Protección Contra Riesgos Sani t arios (COFEPRIS); C. Jessica Martínez Huert a
Tit ular de Un idad de Tra nsparencia y Presidenta del Comité de Trans paren cia de la COFEPR IS y la Mt ra. Ana Luisa Alonso
Espin osa, Titu lar del Área de Auditoría Int ern a, de Desarrollo y Mejora de la Gest ió n Púb lica y Sup len te del Titular deló~o
Int ern o de Control en la COFEPRIS. F
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FIRMAS

LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO
SECRETARIA GENERAL Y RESPONSABLE

EQUIVALENTE DEL ÁREA COORDINADORA DE
ARCHIVOS

C. JESSICA MARTíNEZ HUERTA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRA NSPA RENCIA

MTRA. ANA LUISA ALONSO ESPINOSA
SUPLENTE DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO

DE CONTROL
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